
 
 

RESOLUCIÓN Nº 220 
(18 de Mayo de 2009) 

 
 

Por medio de la cual se acoge la recomendación efectuada por el comité de selección designado 
por la Orquesta Filarmónica de Bogotá, para seleccionar el ganador de la Convocatoria Teatral 

Campaña Juego Travesía Ética, en el área artística de Arte Dramático, en cumplimiento del 
Contrato Interadministrativo No. 2213100-622-2008, suscrito entre la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y la Orquesta Filarmónica De Bogotá y ordena el desembolso del 

estímulo económico determinado como premio a favor del mismo. 
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La Directora General de la Orquesta Filarmónica de Bogotá en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo Distrital 257 del 30 
de Noviembre 2006, el Acuerdo 03 de 2007 y el Acuerdo 01 de 2008 de la Junta 
Directiva, y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Orquesta Filarmónica de Bogotá suscribió el Contrato Interadministrativo 
No. 2213100-622-2008 el 27 de Noviembre de 2008, con la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., en virtud del cual la Orquesta Filarmónica de 
Bogotá se obliga a adelantar el proceso de la Convocatoria, para seleccionar la(s) 
persona(s) que realice(n) intervenciones teatrales en las diferentes entidades del 
Distrito Capital para el lanzamiento del juego “Travesía Ética”. 
 
Que en virtud de lo establecido en la cláusula segunda del contrato 
Interadministrativo No. 2213100-622-2008, denominada Valor y forma de pago, la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. en desarrollo del convenio 
pagará la suma de setenta millones de pesos (70.000.000) M/Cte. como premio 
que se otorgará a la o las persona(s) que resulte(n) seleccionada(s) en la 
convocatoria que adelante la Orquesta Filarmónica de Bogotá, para realizar la 
campaña de sensibilización, a través de intervenciones teatrales que posibiliten el 
juego “Travesía Ética”. La suma señalada se girará al ganador(es) de la citada 
convocatoria en la forma y condiciones establecidas en el acto administrativo, 
expedido por la Orquesta Filarmónica de Bogotá, mediante el cual haya(n) sido 
seleccionado(s). 
 
Que el 12 de Febrero de 2009, la Orquesta Filarmónica de Bogotá expidió la 
Resolución 028, por medio de la cual se ordena la apertura de la Convocatoria 
Teatral Campaña Juego Travesía Ética, en el área artística de Arte Dramático, en 
cumplimiento del contrato suscrito. 
 
Que la referida Resolución y el texto de la Convocatoria (anexo 1), se publicaron 
en la cartelera de la Sede Cultural Artística y de Escenarios ubicada en la Calle 39 
Bis No. 14 – 46 y en la página Web de la Orquesta Filarmónica de Bogotá. 
 
Que en el documento contentivo de la Convocatoria Teatral Campaña Juego 
Travesía Ética, en el área artística de Arte Dramático, se establecieron los 
requisitos generales y específicos de participación. 
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Que al cierre del término previsto para la inscripción de los interesados en 
participar en la Convocatoria Teatral Campaña Juego Travesía Ética, en el área 
artística de Arte Dramático y de acuerdo con lo consignado en el acta de cierre de 
la misma, se inscribieron en total veintitrés (23) propuestas, de las cuales trece 
(13) quedaron inhabilitadas para continuar con el proceso de selección, por no 
cumplir con los requisitos generales y específicos de la convocatoria, por lo 
anterior, diez (10) propuestas pasaron a evaluación del comité designado, por 
cumplir con los requisitos generales y específicos de la convocatoria, tal y como se 
relaciona a continuación: 
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Que en virtud de lo establecido en la cláusula quinta, numeral 6 del contrato 
Interadministrativo No. 2213100-622-2008, denominada Obligaciones de la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá, esta se obliga a: “designar dos (2) personas que 
harán parte del comité de selección de las propuestas presentadas en desarrollo 
de la convocatoria, que tendrán como función evaluar y seleccionar la(s) 
persona(s) que realice(n) intervenciones teatrales”, acto que se materializó 
mediante Resolución 055 del 18 de marzo de 2009. 
 
Que en virtud de lo establecido en la cláusula sexta del contrato 
Interadministrativo No. 2213100-622-2008, denominada Obligaciones de la 
Secretaria General, numeral 5, esta se obliga a: “designar una persona que hará 
parte del comité de selección de las propuestas presentadas en desarrollo de la 
Convocatoria, que tendrán como función evaluar y seleccionar a la(s) persona(s) 
que va(n) a realizar las intervenciones teatrales”, acto que se materializó mediante 
oficio 2212100 del 02 de marzo del 2009, suscrito por el Director Distrital de 
Desarrollo Institucional, de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
en la que se informó a la Directora General de la Orquesta Filarmónica de Bogotá, 
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que el señor Diego Andrés Quintero Sánchez identificado con número de Cédula de 
Ciudadanía. No. 79.941.445 de Bogotá, fue designado como integrante del Comité 
de selección de las propuestas presentadas en desarrollo de la citada convocatoria. 
 
En consecuencia de lo anterior, el comité de selección de las propuestas 
presentadas a la Convocatoria Teatral Campaña Juego Travesía Ética, en el área 
artística de Arte Dramático, quedó integrado como se describe a continuación: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

DIANA BEATRIZ PESCADOR BUENAVENTURA C.C. No. 52.192.370 de Bogotá 

HANNA PAOLA CUENCA C.C. No. 52.419.512 de Bogotá 

DIEGO ANDRÉS QUINTERO SANCHÉZ C.C. No. 79.941.445 de Bogotá 

 
Que de acuerdo con lo previsto en la Convocatoria Teatral Campaña Juego 
Travesía Ética, en el área artística de Arte Dramático, y en desarrollo del Contrato 
Interadministrativo No. 2213100-622-2008 suscrito con la Orquesta Filarmónica de 
Bogotá, se otorgará como premio la suma de setenta millones de pesos M/Cte 
($70.000.000) al concursante seleccionado. 
 
Que mediante acta suscrita por el comité de selección, el día cinco (05) de Mayo 
de 2009, recomendó seleccionar como ganador de la Convocatoria Teatral 
Campaña Juego Travesía Ética, en el área artística de Arte Dramático, a la 
Asociación Cultural Hilos Mágicos, con NIT No. 800.245.201-8, representada 
legalmente por Ciro Leonardo Gómez Acevedo con Cédula de Ciudadanía No. 
19.295.932 de Bogotá, que obtuvo el mayor puntaje, teniendo en cuenta los 
criterios de evaluación específicos para este concurso. 
 
Que en consecuencia la Orquesta Filarmónica de Bogotá, mediante el presente 
Acto Administrativo, acoge la recomendación efectuada por el comité de selección 
y ordena el desembolso del estímulo económico al seleccionado como ganador de 
la Convocatoria Teatral Campaña Juego Travesía Ética, en el área artística de Arte 
Dramático. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta del contrato 
Interadministrativo No. 2213100-622-2008, denominado Obligaciones de la 
Secretaria General, Numeral 4, la Secretaria se obliga a: “Efectuar el pago del 
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premio al concursante seleccionado para realizar las intervenciones teatrales, en 
los términos previstos en la convocatoria adelantada por la Orquesta Filarmónica 
de Bogotá”. 
 
Que para respaldar el desembolso objeto de la presente Resolución, se cuenta con 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 1494 del 11 de Agosto de 
2008, con cargo al rubro presupuestal 3-3-1-13-06-49—7377-00, “Transformación 
de la organización distrital y fortalecimiento de la capacidad operativa de sus 
entidades centrales y descentralizadas”, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., en desarrollo del Contrato Interadministrativo No. 2213100-
622-2008 suscrito con la Orquesta Filarmónica de Bogotá. 
 
En consideración de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º: Acoger la recomendación efectuada por el comite designado, para 
la selección del ganador de la Convocatoria Teatral Campaña Juego Travesía Ética, 
en el área artística de Arte Dramático, en cumplimiento del contrato 
Interadministrativo No. 2213100-622-2008, en consecuencia seleccionar como 
ganador a la Asociación Cultural Hilos Mágicos, con NIT No. 800,245,201-8, 
representada legalmente por Ciro Leonardo Gómez Acevedo con Cédula de 
Ciudadanía No. 19.295.932 de Bogotá y ordenar el desembolso del estímulo 
económico determinado como premio a favor del mismo, por un valor de setenta 
millones de pesos (70.000.000) M/cte. 
 
PARÁGRAFO 1º: En cumplimiento de lo establecido en la cláusula sexta, numeral 
5 del contrato Interadministrativo, la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, efectuará directamente el pago al ganador del estímulo económico, 
descrito en el artículo primero del presente documento así: 
 
a) Un primer desembolso, equivalente al 40% del valor del premio, una vez el 
ganador se notifique del presente acto administrativo, constitución y aprobación de 
la garantía única de cumplimiento, entrega del informe que contenga el 
cronograma del proceso de creación, el cronograma de presentaciones concertado 
con la Secretaria General y dos (2) libretos avalados por el Comité Técnico previsto 
en la cláusula séptima del contrato Interadministrativo, previa certificación de 
cumplimiento de las anteriores requisitos, expedido por la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
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b) Un segundo desembolso,  equivalente al 30% del valor del premio, una vez 
realizadas las siguientes actividades: aprobación del comité técnico, de la puesta 
en escena de los dos libretos, la realización del 50% de las intervenciones teatrales 
programadas en las diferentes sedes de las Entidades del Distrito, según 
cronograma concertado con el Comité Técnico, previa certificación de 
cumplimiento de los anteriores requisitos, expedido por la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
 
c) Un último desembolso, equivalente al 30% del valor del premio, una vez 
entregado el informe final de ejecución del premio, realizadas todas las 
intervenciones teatrales programadas, cumplidos todos los compromisos 
establecidos en la convocatoria, previa certificación de cumplimiento de los 
anteriores requisitos expedido por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C. 
 
PARÁGRAFO 2º: El ganador se obliga a constituir a favor de la de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., una garantía única de cumplimiento 
según los amparos y cuantías que se describen a continuación: 
 
a) Cumplimiento general de las obligaciones derivadas del premio por una 
cuantía equivalente al 20% del valor otorgado como premio y una vigencia igual a 
la ejecución del proyecto y 4 meses más, contados a partir de la fecha de 
constitución de la garantía. 
 
b) De calidad del servicio por una cuantía equivalente al 10% del valor 
otorgado como premio, vigente por el plazo de ejecución del mismo y 4 meses 
más, contados a partir de la fecha de constitución de la garantía. 
 
c) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones por una 
cuantía equivalente al 5% del valor otorgado como premio y una vigencia igual a 
la ejecución del proyecto y 3 años más, contados a partir de la fecha de 
constitución de la garantía. 
 
d) Responsabilidad civil extracontractual por un total de $28.000.000, que 
cubra los riesgos siguientes: 1) Por daños y lesiones que causen a bienes y a 
terceros y las demás indemnizaciones que se puedan causar con objeto de la 
ejecución del evento por el 10% del valor anterior, vigente por el término de 
ejecución y 4 meses más, contados a partir de la fecha de constitución de la 
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garantía. 2) Gastos médicos por 5% del valor anterior, vigente por el término 
de ejecución y 4 meses más, contados a partir de la fecha de constitución de la 
garantía. 
 
PARÁGRAFO 3º: La garantía deberá constituirse dentro de los tres días 
siguientes a la fecha de la notificación del presente acto administrativo, al ganador 
del premio, ante una compañía de seguros legalmente autorizada en Colombia. 
 
PARÁGRAFO 4º: El ganador deberá cumplir con las obligaciones previstas en la 
convocatoria, específicamente las relacionadas con las páginas 11 y 12 numeral 5. 
Deberes del ganador. 
 
ARTÍCULO 2º: El pago del premio previsto en el artículo primero, se realizará con 
cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 1494 del 11 de Agosto 
de 2008, por Setenta millones de pesos M/Cte ($70.000.000), con cargo al rubro 
presupuestal 3-3-1-13-06-49—7377-00, concepto:“Transformación de la 
organización distrital y fortalecimiento de la capacidad operativa de sus entidades 
centrales y descentralizadas”, expedido por la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., en desarrollo del Contrato Interadministrativo No. 2213100-
622-2008 suscrito con la Orquesta Filarmónica De Bogotá. 
 
ARTÍCULO 3º: Cuando la Secretaría General de la Alcaldía Mayor, tenga 
conocimiento de que el ganador, mencionado en el artículo primero de esta 
Resolución, se encuentre incurso en una de las prohibiciones previstas en la 
Convocatoria Teatral Campaña Juego Travesía Ética, solicitará al ganador 
explicaciones sobre lo ocurrido, garantizando en todo momento el debido proceso. 
 
ARTÍCULO 4º: Cuando el ganador haya recibido el estímulo económico de que 
trata el artículo primero de esta Resolución, de manera anticipada, y no ejecute el 
proyecto premiado, se obliga a reintegrar a la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor el valor recibido, sin perjuicio de las acciones conducentes a ser efectiva las 
garantías constituidas. 
 
PARÁGRAFO 1º: Para la aplicación de lo dispuesto en este artículo, se solicitará 
al ganador, explicaciones sobre su proceder, las cuales una vez analizadas, se 
expedirá un acto administrativo que declare el incumplimiento y determine el valor 
que se deducirá del estímulo económico, si así sucediere. 
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ARTÍCULO 6º: Notificar el contenido de esta Resolución al ganador, 
advirtiéndosele que contra la misma no procede ningún recurso por la vía 
Gubernativa y comunicar a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO 7º: Ordenar la publicación de la presente Resolución y del Acta de 
recomendación del jurado, en la cartelera de la Sede Cultural, Artística y de 
Escenarios ubicada el la Calle 39 Bis No. 14 – 46 y en la página Web, por el 
término de cinco (5) días hábiles. 
 
ARTÍCULO 8º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
contra ella no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C. a los dieciocho días del mes de Mayo de 2009. 
 
 
 
 
 

MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Directora General 

 
 
 
Aprobó: Nelly Susana Torres N - Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 Santiago Trujillo Escobar- Subdirector Cultural Artístico y de Escenarios 
Revisó: Margarita María Rua A - Abogada Oficina Jurídica  
Elaboró: Yudy Norley Angulo González - Asistente  área Convocatorias 
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